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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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Diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Aprehensión y entrega vehículo 
Radicado: No. 630014003009 2023 00282 00 

Sustanciación: 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado judicial de Finesa S.A., 

se decreta la terminación de la solicitud de aprehensión de vehículo por acuerdo de 
pago entre las partes; por lo tanto, se ordena la cancelación de la orden de aprehensión 

emitida sobre el vehículo de Placas KNY 681, marca Mercedes Benz, línea GLB200, 
rodante de propiedad de Henry Lugo Lugo, identificado con la c.c. No. 1.032.398.717. 

 

Sin lugar a emitir comunicación alguna, ya que no se envió oficio a la Policía 
Nacional – Sijin, informado sobre la orden de aprehensión. 

 
Aarchívense las diligencias. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 123 

Fecha de notificación por estado 21/07/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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